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Sala de Selección No. 9. Auto del 24 de septiembre de 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE 

Bogotá, DC., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro (2004).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-899.792 
(Segunda vez)

T-904.441 
(Segunda vez)

T-915.693
(Segunda vez)

T-942.645 
(Segunda vez)

T-951.019
(Segunda vez)

T-955.152
(Segunda vez)

T-964.372
(Segunda vez)

T-975.235 (cuyo estudio para selección había sido aplazado por decisión de la Sala de Selección celebrada el día 17 de septiembre de 2004).
T-976.254 al T-976.262

T-976.264 al T-977.976



T-977.978 al T-978.052

T-978.054 al T-980.033


Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-956.305
    

T-957.084        

T-957.157
   

T-957.873
   

T-958.937
   

T-960.572
   

T-960.953       

T-960.961
  

T-961.181      

T-961.400
 

T-961.442
 

T-961.705
  

T-962.150
  

T-962.460
  

T-962.472
  

T-962.725

T-963.495
  

T-963.630
  

T-963.767
  

T-963.768
  

R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-957.084

Actor: Luis Jesús Pinzón.

T-957.873     
Actor: Dumar Hurtado Cardona.
T-958.937

Actor: Luis Enrique Bustamante Zapata

T-960.953             Actor: Ramiro Falla Cuenca

T-962.150      
Actor: José David Jiménez Rengifo.

T-963.630     
Actor: Banco Cafetero -BANCAFE.

SEGUNDO: NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes, aclarando que la insistencia relacionada con el expediente T-963.495 no fue considerada por haberse presentado en forma extemporánea:

T-956.305
          Actor: Luis Antonio Rocha Sánchez.

T-957.157

Actor: Jaime Sanabria Tapias.

T-960.572

Actor: Giovanni Francisco Pardo Cortina

T-960.961

Actor: Luz Cecilia Díaz Garzón.

T-961.181

Actor: Marina Andrade.

T-961.400

Actor: María Consuelo Archila Briceño.

T-961.442

Actor: Antonio Monterroza Sayas.

T-961.705

Actor: Eduardo León Buendía y otros.

T-962.460

Actor: Luis Alberto Cárdenas Cardozo.

T-962.472

Actor: Guillermo Enrique Páez Ladino.

T-962.725

Actor: Carlos Hernández Cuervo.

T-963.495             Actor: Gustavo Molano Coronado. 

T-963.767

Actor: Eduardo Restrepo Doria.

T-963.768

Actor: Mercedes Vélez Capera.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-957.084

Actor: Luis Jesús Pinzón.

T-957.873     
Actor: Dumar Hurtado Cardona.
T-958.937

Actor: Luis Enrique Bustamante Zapata

T-960.953             Actor: Ramiro Falla Cuenca

T-962.150      
Actor: José David Jiménez Rengifo.

T-963.630     
Actor: Banco Cafetero -BANCAFE.

T-975.235

Actor: Efraín Sánchez Lesmes. 

T-976.488     
Actor: Jaime Orlando Vásquez. 
T-976.522      
Actor: Gobernación de Bolívar. 

T-976.997     
Actor: María H. Gordillo García y otros. 

T-977.002

Actor: Clemencia Forero Navas. 

T-977.288

Actor: Agustín Duglas Bonete. 

T-978.039

Actor: Jaime Villamil Aranguren. 
T-978.049

Actor: Ligia María Rodríguez.

T-978.097

Actor: Carlinis María Jiménez. 

T-978.211

Actor: Jaime Alejandro Albornoz.

T-979.389

Actor: Bertilda Narváez de Ruiz. 

T-979.461 

Actor: Aseo Total S.A. E.S.P. 

T-979.501

Actor: James Michael Dubberly. 

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil cuatro (2004) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior. 
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la respectiva sesión, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-957.084     

Actor: Luis Jesús Pinzón. 

T-976.997

Actor: María H. Gordillo García. 
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-960.953

Actor: Ramiro Falla Cuenca.

T-977.288

Actor: Agustín Duglas Bonete. 

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-975.235

Actor: Efraín Sánchez Lesmes. 

T-979.501

Actor: James Michael Dubberly. 

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-957.873

Actor: Dumar Hurtado Cardona.

T-978.049

Actor: Ligia María Rodríguez.
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL.

T-958.937     

Actor: Luis Enrique Bustamante Zapata.

T-978.211

Actor: Jaime Alejandro Albornoz. 
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

T-976.522

Actor: Gobernación de Bolívar. 

T-979.389

Actor: Bertilda Narváez de Ruiz.

T-979.461               Actor: Aseo Total S.A. E.S.P. 

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO.

T-962.150

Actor: José David Jiménez Rengifo. 
T-976.488

Actor: Jaime Orlando Vásquez. 
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

T-963.630

Actor: Banco Cafetero -BANCAFE-. 
T-978.097

Actor: Carlinis María Jiménez. 
MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-977.002      

Actor: Clemencia Forero Navas.
T-978.039 

Actor: Jaime Villamil Aranguren.
SEXTO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

OCTAVO: En cuanto el expediente T-978.187 (Demandante Eilén Tatiana Madrid Herrera) fue remitido a esta Corporación sin allegarse el fallo de tutela de segunda instancia, se ORDENA que, por la Secretaría General de esta Corporación, el mismo sea DEVUELTO al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Montería (Córdoba), para que dicho despacho judicial anexe al mismo la pieza procesal faltante y lo envíe nuevamente a la Corte Constitucional con el fin de que surta el trámite de la eventual revisión.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA

Secretaria General 
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